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Las heces del vino que en la elaboración del mismo 

se obtienen como producto de desecho, se componen en su. mayor 
parte de vino endeble, de cálulas de los fermentos del vino, 
de cristales de tártaro (bitartrato potásico) y en parte, se - 
gán la procedencia de las heoes, de cristales de tartrato oál- 
cieo. Las heces contienen además una pequeña cantidad de sus - 
tancia muoilaginosa, que se oompone de sustancias a modo de 
pe otina y que proceden de la carne de las uvas.

Las heces del vino representan en todos los países 
vinícolas un producto importante de desecho, del que por ejem­
plo, despuás de obtener el vino endeble por expresión de las 
heces y alcohol mediante la destilación se obtienen de la fle­
ma tartratos. Los tartratos se utilizan para la obtención de 
ácido tártrico o de tártaro en la industria química.

La obtención de los tartratos se realiza general -  ̂
mente mezclando las heces privadas de espíritu (flema de las 
heces) con agua y calentándolas luego durante varias horas 
bajo presión en un autoclave. Despuás de enfriar se trata con 
ácido clorhídrico agitando. De este modo todo el ácido tártri­
co contenido en la masa se pone en libertad. Despuás se fil - 
tra y el filtrado se trata con leohada de cal para precipitar 
el tartrato cáloico. Este tártrato se separa luego por aspira­
ción, se seca y se emplea para obtener ácido tártrico o tár - 
tafo puro.

EL caldeo bajo presión tiene aquí por objeto hidro- 
lizar las sustancias mucilaginosas a modo de peotina contení - 
das en las heces del vino. Este proceso es una condición pro-
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via para filtrar las tartratos disueltos en ácido clorhídrico 
y separarlos de los elementos insolubles de leus heces. El cal­
deo bajo presión requiere sin embarco, juntamente con un con - 
siderable consumo de calor y prestación de trabajo, unos apa - 
ratos voluminosos y va acompañado de pórdidas considerables 
de ácido tártrico durante el proceso de evaporación.

Junto con los diversos procedimientos que trabajan 
segán este principio, se ha propuesto separar los tartratos 
de las heces del vino mediante centrifugación en una centrífu 
ga de rebosamiento antes o despuás de la destilación de las 
heces. Pero por este mátodo dnioamente se obtiene una porción 
relativamente pequeña de los tártratos contenidos en las he- 
oes. Por eso el contenido de ácido tártrico de este producto 
centrifugado, despuás de secado solo es cuando más de 50 %.

El invento se propone desarrollar un prooedimien - 
to sencillo, mediante el cual, en contraposición a los proce­
dimientos oonooidos, se obtiene un rendimiento muy elevado 
en tartratos y esto sin emplear calor ni presión, que condu - 
cen a párdidas considerables de ácido tártrico. Este problema 
lo resuelve el invento por el hecho de que las heces se hacen 
correr sobre un tamiz movido y dado el caso rotatorio, por 
ejemplo, un tamiz vibrador o sacudidor o movido en vaiván, 
ouyas mallas posáen en general una anchura inferior al tama - 
ño de los oristales del tártaro, que se quieren retener. Eli­
giendo el ancho más conveniente de las mallas se evitan cuan 
to es posible las párdidas en tartratos mientras que las cá - 
lulas de los fermentos atraviesan el filtro.
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Al procedimiento se someten las heces privadas o no 
privadas de espirita (la flema) en forma liquida o en suspen­
sión. La flema de las heces debe enfriarse antes de su ulte - 
rior tratamiento, con objeto de que vuelvan a cristalizar los 
tartratos disueltos durante la destilación por el calor.

Se tiene tambión la posibilidad de precipitar como 
tártrato oálcico, antes, durante o despuós del enfriamiento 
los tártaatos que se contienen todavía en forma disuelta en 
la flema de las heces despuós de abandonar el alambique, a - 
gregando para ello Óoido clorhídrico y lechada de cal o lejia 
de cloruro cáloico y lechada de cal. Despuós la flema de las 
heces mezclada con cristales de tartrato oálcico se hace pa - 
sar de igual modo a travós del tamiz movido.

Si se parte de las heces secas, entonces puede so - 
meterse al procedimiento su suspensión. Las suspensiones ca­
lientes deben antes enfriarse pudiendo tambión aquí convertir 
el tártaro en tartrato oálcico antes, durante o despuós del 
enfriamiento.

Ejemplo 1* / 100 partes de heces de vino líquidas
con 16 % de sustancia seca en la wue se contienen 3,8 partes 
en peso de tártaro, se haoen pasar a travós de un tamiz vibra.
torio con dos tamices, el superior con un ancho de mallas 

de próximamente 1,8 mm para eliminar las impurezas más grue­
sas y el inferior con un ahoho de mallas de próximamente 
0,8 mm para recoger el tártaro. Así en el tamiz inferior se 
obtiene un tártaro impuro con 4,86 partes de sustancias se­
cas que contienen 8,68 partes de tártaro (al 100 %). Esto
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significa que aL tártaro impuro es de 63 %. Calculado por 
las heoes supone el rendimiento de 83,7 %.

Ejemplo gs/ 100 partes de flema de las heces, que 
posáe una temperatura de 98* despuás de abandonar el alambi - 
que, contienen 8,9 partes de ácido tártrico. Esta flema oa - 
líente se trata con lejía de cloruro cálcioo y lechada de cal. 
Los cristales así precipitados de tártrato calcico se hacen 
pasar a travás de un tamiz movido juntamente con todas las im­
purezas de la flema de las heces. EL tamiz se oompone de un 
tamiz rotatorio con un ancho de mallas de 0,2 mm. Se obtienen 
4,9 partes de sustancia seca con 3,32 partes de ácido tártri­
co, lo que corresponde a un rendimiento de 80 %.

Ejemplo 3*/ 60 partes de flema de heces de vino
oon 7,6 partes de sustancia seca que contienen 8,16 partes 
de tártaro (al 100 %) se hacen pasar, despuás de enfriadas 
a unos 10*, a travás de un tamiz sacudido. Se obtienen 3,08 
partes de tártaro impuro que oontienen 1,96 partes de tárta­
ro puro, lo que corresponde a un rendimiento de 90,8 % del 
tártaro contenido en la flema. El ancho de mallas del tamiz 
superior es de práximamente 0,4 mm y el del tamiz inferior 
de unos 0,8 mm. Sobre este tamiz no se observaron ya crista­
les, lo que es una prueba de que el ancho de mallas del ta­
miz superior se esoogiá correctamente en relacián oon el ma­
yor tamaño de cristales logrado por el enfriamiento.
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La presente patente de Invenoión, consta de las siguien - 
tes reivindicaciones:

Se solicita la reivindicación de la prioridad de la pa - 
tente alemana ndmero K 10858 I? A/6o del día 3 de Agosto de 
1951, a los efectos de esta solicitud.

1&. - Procedimiento para separar los tartratos en forma 
cristalina de las heces del vino privadas o no privadas de 
espirita y en forma líquida o snspendida, caracterizada por­
que las heces se hacen pasar a través de un tamiz movido, 
en el que las mallas poséan en general un ancho inferior al 
tamaño de los cristales que se quieren retener.

ga. - Procedimiento, segdn lo reivindicado en el punto 
ía, caracterizado porque al emplear heces privadas de espíri­
tu o suspensiones oalentadas de heces secas, antes, durante 
o después del enfriamiento, se tratan éstas con combinaciones 
por ejemplo combinaciones de calcio, que con el tártaro di - 
suelto forman tartratos insolubles en agua.

gs. - Procedimiento, segdn lo reivindicado en el punto 
la, caracterizado porque al emplear heces secas, estas sus - 
pendidas con agua y dado el caso antes de su ulterior trata­
miento, se calientan y luego se enfrían.

4*. - Procedimiento, segén lo reivindicado en los pan -
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tos ia a 3a, caracterizado porque se emplea un tamiz vibra­
torio , de sacudidas o movido en vaiván.

5*. - Procedimiento, segdn lo reivindicado en los 
puntos la a 42, caracterizado porque se emplea un tamiz ro - 
tatorio.

63. - Procedimiento para separar los tartratos de 
las heces del vino. -

Segtin se describe y reivindioa en esta memoria 
descriptiva.

La cual oonsta de seis hojas, foliadas y escritas 
a máquina por una sola de sus caras.

n/Bat.—
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